
   

Ambato, 04 de Diciembre de 2017 

Señora 
María Del Carmen Villacís Pérez 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
MARYCARMEN S. A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que en esta fecha, la señora MARÍA DEL CARMEN VILLACÍS 
PÉREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 180182164-4, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, ha transferido DIECINUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y OCHO (19.538) 
acciones de la compañía MARYCARMEN $. A., de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD.1) cada una, a favor de la señora JENNIFFER DEL CARMEN 

JARAMILLO VILLACÍS, portadora de la cédula de ciudadanía número 180270180-3, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada. 

La transferencia de acciones se realiza con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas 
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro por 
este concepto. La cesionaria se subroga en todos los derechos y obligaciones de la cedente. 

La inversión que realiza la cesionaria es de tipo “nacional”. 

Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
MARYCARMEN $. A., y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, conforme lo 
disponen los Arts. 21 y 189 de la Ley de Compañías. 

Adjuntamos el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a nombre de la 
cesionaria señora JENNIFFER DEL CARMEN JARAMILLO OS por el nú acciones 

     
    

cedidas. 

Atentamente, 

  

María Del Carmen Villacís Pérez 
£.c. 180182164-4 
CEDENTE 

C.C. 1802701 80-3 
CESIONARIA 

    

Yo, LUIS ALBERTO JARAMILLO AGUILAR, cónyuge de la cedente señora MARÍA DEL CARMEN 
VILLACÍS PÉREZ, expresamente autorizo a mi cónyuge para que realice la cesión de acciones de 
la compañía MARYCARMEN $. A., en los términos que constan en este documento. 

    o Jaramillo 
c.c. 180141049-7



 



 



  

  

  

  
 



Ambato, 04 de Diciembre de 2017 

Señora 
María Del Carmen Villacís Pérez 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
MARYCARMEN $. A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que en esta fecha, la señora MARÍA DEL CARMEN VILLACÍS 
PÉREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 180182164-4, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada, ha transferido VEINTE MIL TRESCIENTAS OCHO (20.308) acciones de la 
compañía MARYCARMEN $. A., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD.1) cada una, a favor del señor JOSE LUIS JARAMILLO VILLACÍS, portador de la 
cédula de ciudadanía número 180383845-5, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. 

La transferencia de acciones se realiza con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas 
patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro por 
este concepto. El cesionario se subroga en todos los derechos y obligaciones de la cedente. 

La inversión que realiza el cesionario es de tipo “nacional”. 

Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
MARYCARMEN $. A., y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, conforme lo 
disponen los Arts. 21 y 189 de la Ley de Compañías. 

Adjuntamos el título objeto de la cesión, con el fin de que se digne emitir uno nuevo a nombre del 
cesionario señor JOSE LUIS JARAMILLO VILLACIS, por el número de acciones cedidas. 

Atentamente, 

        Jos4 
2C.C. 180383845-5 

CEDENTE CESIONARIO 

Yo, LUIS ALBERTO JARAMILLO AGUILAR, cónyuge de la cedente señora MARÍA DEL CARMEN 
VILLACÍS PÉREZ, expresamente autorizo a mi cónyuge para que realice la cesión de acciones de 
la compañía MARYCARMEN S. A,, en los términos que constan en este documento.   
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